
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

CLASE DE PROCESO:      ESPECIAL DIVISORIO  
RADICADO No:   15001310300220030013200 
DEMANDANTE:   MARIO ALFONSO FARFÁN  GUTIÉRREZ 
DEMANDADO:  OLGA ALICIA  FARFÁN GUTIÉRREZ Y OTROS  
ASUNTO:  REMISIÓN VINCULO EXPEDIENTE DIGITAL  

 

 

Tunja, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Por secretaría remítase al abogado solicitante el vínculo para consulta del expediente en su 

integridad en el micrositio.  

 

Sin embargo, de ser imperiosa necesidad de realizar la revisión física, por secretaría 

asígnese cita con ese fin, haciendo las advertencias del caso en cuanto a las medidas de 

bioseguridad y protocolos establecidos a nivel Nacional y por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original Firmado  

Hernando Vargas Cipamocha 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo 

de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por estado  N°. 

19 hoy once (11) de septiembre de 2020. 

 

(original firmado por) 

CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 


